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CONVENIO DE PRESTACTON DE
VERSIDAD NACIONAL AUTONOMA
TAR DE HONDURAS '' GENERAL

SERVICIOS DOCENTES ENTRE LA
,DE ,HoNDURAS Y rLA ACADEMIA
FRANCISCO MORAZAN 'I

. UNI-
MILI:'

Nosotros, Licenciado J'RGE 
'MAR 

cAsco zELAyA, Rector de ra
universidad Nacional Autónoma de Honduras, y e1 coronel en
rnfantería D.E.M., Don JosE MARTTNEZ AMADOR Director de 1a
ACADEMIA MILITAR DE HONDURAS 'I GENERAL FRANCISCO MORAZAN',,
convenimos en adicionar a1 convenio de prestación de servi_
cir¡s Doce'Les vigerrte e.tre ,uesLras representadas, descle
su suscripci6n con fecha 11 de febrero de 1gg5, pof e1 t6r_
mino de 10 años, ra ampliación de 1a cráusula segunda en los
síguientes t6rmínos:

CLAUSULA SEGUNDA La universídad rmpartirá en 1a Academia , l

1as Asignaturas de 1a carrera de Adminístracíón de Enpresas
en el Grado de Bacrrirlerato uníversitario, cuyo pran de Es_
tudios se adjunta como anexo Ns I der presente documento.

Y además impartirá las asignaturas de 1a carrera de rnge-
niería en e1 Grado de Bachí11er universítario, pEevio cum-

diseño, e j ecución y adminis Lraci6n de 1"" ri"rá; irnriá¿:.1 , ,-, ' ,,

El Plan que susEenta el desarrollo de'esta,cárréra::d"b"rái,;l l

r . . ". -...,',..' . . : : ': i:.i::: 
.ad j untars e aI Convenio una vez tegis trado en' lar. Secretaría':' ,, ,'
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Univol¡í$d Nacional Aútónoma de Honduras
LA NUEVA UNIVERSIDAD
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras
. . LA NUEVA UNIVERSIDAD

PROTOCOLO ADICIONAL

Nosotros Licenciado JORGE OMAR CASCO ZELAYA, Rector de

Ia Universidad Nacional Autónoma de Honduras y CORONEL

de Infanteria Diptomado en Estado Mayor ROBERTO LAZARUS

IOZANO, Director de fa Academia Militar de Honduras "Ge-

neral Francisco Morazán " , convenimos en ad'ic.ionar al

Convenj-o de Prestación de Servicios Docentes vigente

entre nuestras representadas, desde su suscripción con

fecha orlce <ie Febrero de 1985 por el tér¡nir¡o cle 10 arios,

la siguiente Cláusula:

DECIMAOCTAVA: La Academia Mil-itar de Honduras fijará e1

Calendario Académico Anual de acuerdo a sus necesidades,

j-ndependientemente del Calendarj-o Académico que lleva Ia

Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

Distri_Lg¡ Central, a los quj-nce días del mesTegucigalpa,

de Octubre de il Novecientos Noventa.

OI.tAR CASCO 2'ELAYA

/

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
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PROTOCOLO ADICIONAL

Nosotros, Abogado J0SE OSI,/ALDO RA},|OS s0T0, Rector de la Universidad Nacío-
nal Autónoma de Honduras, y Teníente coronel D.E"H. REINALDo ANDIN0 FLoRES,

Dírector de la Academia Hi lítar de Honduras ilGeneral Francísco Horazántt,
convenín¡os en adicíonar al Convenío de Prestación de Servicíos Docentes vi
gente entre nuestras rePresentadas, desde su suscrípcíón con fecha ll de -
Febrero de 1985, por el térmíno de l0 años, las siguientes cláusulas:

DECII40SEXTA: La Academia se cornprornete a retribu.i r a la Universídad con
una suma ígual a la que ésta cobra a sus alumnos hondureños por concepto -
de graduacíón, multiplicada por el número de alumnos de la Academia que se
graduen cada año.

DECII'I0SEPTll'lA: La Academia pagará a la Uníversidad por los alumnos exrran-
jeros una cantidad equívalente a la que se cobra a los alumnos hondureños
por matrícula y graduación, en base a los convenios internacíonales y al -
príncipio de recíprocídad.

¡¡a

Tdgucigalpa, Dístríto Central a los veíntinueve días del mes ae gnero ¿e -
míl novecíentos ochenta y siete.
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UN¡VERSIDAD DIREC DEL ACADEH I A
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